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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Stei. Alcaldes y Se

cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán qüe se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
dtnadámente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTOLOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en laTntervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN Ofl-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parté o/tciat. . : 

Administración provineial 
' GOBIERNO CIVIL . v 

Anuncio. 

mmmmm mmm, 
m m m ¡ m de la m m m 

¡ ANUNCIO - V 
— | Habiéndose efectuado la recep-

Tesorería^Contaduría de Hacienda:0i¿n definitiva de las obras de aco-
delapiovincia deLeón. -Anuncio , j piog de piedra maoHácáda y sn'em-

Distrito forestal de l e ó n . - S u b a s t a s \ Pleo en recarS0S 6,1 108 kilómetros 
de aprovechamientos forestales. 

- Administración municipal . 
Edictos de Alcaldías. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-
. so-administrativo de León.—Re

curso interpuesto por el Letrado don 
D. Isaac Alonso. 

Requisitoria. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
íq. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipo de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

¡ Gaceta del día 10 de Marzo de 1930) 

14 y 15 de.la carretera de La Mag-
] dalena a la de Falencia a Tinama-
jyor, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3- de Agosto de 
1910, hacerlo público para los que 
se crean en el deber de hacer algu
na reclamación contra el contratista 
D. Antonio Rodríguez, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican que es el 
de La Robla, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella auto
ridad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán reini 
t i r a la Jefatura de Obras públicas 
de esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 

la inserción de este auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Marzo de 1990. 
. E l Gobernador civil, . 

Emilio Díaz Moreu 

TESORERIA - CONTADURIA 
DE H A C I E N D A DE L A PRO-

V1NCIA DE LEON 

A N U N C I O 
• En la Gaceta de Madrid íecha 2 del 

actual se publica el anuncio para la 
i provisión, por concurso del cargo 
1 de Recaudador de la Hacienda, va
cante en la Zona de Alora, rde la 
provincia de Málaga. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis- ~ 
puesto on el apartado E) del artícu
lo 21 del Reglamento de 80 de 
Junio de 1926, {Gaceta del 8 de Julio 
siguiente),- dictado para la ejecución 
del Real decreto de 2 de Marzo ante
rior, (Gaceta del 3), se admitirán en 
esta Delegación de Hacienda las 
instancias que en solicitud de dicho 
cargo presenten hasta el día 26 del 
corriente, en que expira el plazo. 

Lo que se publica en el. presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 7 de Marzo de 1930 —El 
Tesorero de Hacienda, V Polanco' 
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MONTES PE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 30 de Septiembre de 1929 

PRIMERAS Y SEGUNDAS SUBASTAS DE MADERAS 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallanen la siguiente 
relación. Las subastas se celebrarán en la- Casas Concejos de los respectivos pueblos propietarios, en los días y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución.de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLET/N OFICIAL del día 13 de 
Noviembre de 1929. ,' 

N ú » » 

del 

monte 

AYUNTAMIENTOS PERTENENCIA 
MADERAS 

Especie 
lolmau 

ra rollo ico 
tortol 

mmlatmi 

Tasación) 

Jíeseías 

MBA 110M EN OIIE TEMIlill LIGM 
US 8 (BASTAS 

M E S Ola Hora 

de 
iidenHiaclonei 
Pesetas Cts. 

432¡ 
432 
432 
432| 
438 
438 
440 
440 
441 
441 
445 
445 
447 
447 
449 
449 
450 
450 
452 
452 
4541 
454' 

Boca de Huérgano. 
Idem 
Idem 
Idem 
Bmón 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideir 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

P o r t i l l a . . . . . . . 
Idem. . . . . . . ." . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. ; . . i . . . . 
Vegacerneja... 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Oasasuertes.... 
Idem. . . . . . . . . 
BUIÓD.. . . ¿••.';. 
Idem.-..... . . . . 
Polvoredo..•';... 
I d e m ; . . . . 
t a r i o . . . . . . . . . 
Irlom. . . . . i - . . . 
Burén 
Idem 
Cuóuabres 
Idem; : . ; . . 
Burón y otros. 
Idem 

Haya . 
[flem.. 
Roble 
Idem.. 
Haya . 
Idom.. 
Idem.. 
[flem., 
[liom.. 
[dem;. 
Idem.. 
Idem.. 
[dem.. 
[dem.. 
Roble, 
Idem.. 
¡Haya . 
Idem.. 
[dem.. 
Idem.. 
Roble , 
Idem.. 

20 : 
20 
20 
20 
40 
40-
40 
40 
40 
40 
95 
95 
20 
20 
10 
10 
25 
25 
40 
40 
25 
25 

300 
300 
400 
400 
600 
600 
C0O 
600 
600 
600 

1.125 
1.125 

300 
300 
200 
200 
375 
375 
400 
400 
500 
500 

1 
2.'' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 

A b r i l . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.: 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

9 
9 
9,30 
9,30 
8,30 
8,30 
9 
9 
9,30 
9,30 

10 
10 
10,30 
10,30 
11 
11 
11,30 
11,30 
12 
12 
12,301 
12,301 

32 
32 
32 
32 
61 
61 
61 
61 
61 
61 

106 
106 
32 
32 
17 
17 
40 
40 
61 
61 
41 
41 

40 
40 
40. 
40 
45 
45 
45 
45 
45 
46 
97 
97 
40 
40 
05 
05 
45 
46 
40 
40 
70 
70 

4oji;Buiáa ^ . • . < liuróu y otrc 
4551 Idem '. Idem. . . . . . . . 

Haya 
Idem. 

30 
30 

300 11 l . ' i A b r i l | 6 113 
300 . 2.''Idem 13 13 

491 
49 

85 ;i 
85 | 
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450 
450 
452 
452 
454 
454 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

i a o m . . . . . . . . . 
B a r ó n . . . . . . . . 
Idem 
Cuóuabres ; . . . 
Idem;: . ; . . 
Hurón y otros. 
Idem •;. 

45p Hurón ¿ . . . . 
455 Idem 
471 Cistierna 
471 Idem 
476 Puebla de L i l l o . . . . 
476 Idem.. 
482 Idem. . . 
482 Idem 
486 Maraña. 
4 8 6 H e m . . . . ¡ 
487 Idem 
487 Idem 
490 0sejade Sajambre. 
490 Idem 
493 Posada de Vnldeón. 
493 Idem 
494 I d e m . . . . 
494 Idem. 
495 Idem 
495 Idem. 
522 Riaño . . . . . 
522 Idem 
627 Idem 
527 Idem . 
530Pedrosa del B e y . . . 
630 Idem 
531 Idem 
531 Idem 
531 Idem . . . 
531 I d e m . . . . . . . . . . . . . 
532Salamón 
632 Idem 
634 Idem 
534 Idem 
537 Idem 
537 Idem 
539 Idem 
539 I d e m . . . . . . . . . . . . . 
540 Idem 
540 Idem 
558 V e g a m i i n . . . . . . . . . 
558 Idem •. 
558 Idem 
558 Idem 
664 Idem 
664 Idem 
564 Idem 
661 Idem 

. liuróu -y otros.. 
'. Idem. . . . . . . . . . 
. Cistierna . . ; . . . 
. Idem. . . . . . . . . . 
. Gófiñal . . ' . . . . . . 
. Idem. . . . . . . . . . 
. Puebla de L i l lo . 
. I d e m . . . . . . . . . . 
: Maraña. . . . . . . . 
. Idem. ' . . . . . . ;>.. 
. Idem. . . . . . ' . . . . 
; I d e m . ; . . . . . . 
. Oseja y otros.... 
. Idem: . ; . . . ; 
: Posada y-otros. 
. Idem.. ..-. 
. Shnta Marina... 
. I d e m . . . 
. Posada y otros.. 
'.' Idem.. . . . ; . . 
. Garande. . . . . . . 
. Idem. 
. Anciles.. . . . . . 

Idem. . . . . . . ; . . 
. S a l i ó . . . . . . . . . . 
. Idem. 
.• Pedros» . . . . . . . 
. Idem. .-, i ..•».;... 
. Idem. . . ; . . . . . . 
. Idem. . . . ; ; ••. 
. Gigttera : . . . ' . . .• 
. Idem. . . . . . . . . . 
. Las Salas,... 
. Idem . . . . 
. Idem.. . . . - . . . . . 
. Idem. . 
. Lois 
. Idem. . . ' . 
. S a l a m ó n . . . . . . . 
. Idem. . . . . . . . . . 
. Perreras. . . . . . . 
. Idem.. . . . . . . 
. Valdehuesa.... 
; Idem. . . . . . . . . . 
. Vegamián . 
. I d e m . . . . . . . . . . 
. I d e m . . . . . . . . . . 
. Ildem. . . . : . . . . . . ; 



U1HIU.. 
Haya . 
Idem.. 
Mein.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 

25 
25 
40 
40 
25 
25 

375 
m 
400 
400 
500 
500 

Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 

11,30 
11,30 
12 
12 
12,30 
12,;JO 

40 
40 
61 
61 
41 
41 

45 
45 
40 
40 
70 
70 

Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Idem*.. 
Llem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Roble, 
tdem.. 
Idem.. 
Idem., 
tdem.. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 

30 
30 
60 
60 
10 
10 
25 
25 
25 
25 
20 
20 
80 
80 
20 
20 
16 
15 
20 
20 
15 
15 
25 
25 
40 
40 
10 
10 
40 
40 
10 
10 

.20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
5 

• . '5 , 
5 
5 

10 
10 
35 
35 

300 
300 
900 
900 
100 
100 
250 
250 
500 
500 
300 
300 

1.200 
1.200 

400 
400 
225 
225 
300 
300 
300 
300 
375 
375 
600 
600 
200 
200 
600 
600 
200 
200 
300 
300 
300 
300 
500 
500 
375 
375 

75 
75 
75 
7o 

150 
150 
350 
350 

l.'1 
2 
1." 
2. 
1. 
2. 
I.1 
2. 
1.' 
2. 
l . ; 
2: 
1. ' 
2. 
1: 
2: 
i . 
2. ' 
1. ' 
2. a 
1. 
2.1 
1. 
2. 
1. 
2." 
La 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. " 
i!a 
2." 
1. a 
2. a 
I a 
2.a 
1. " 
2. a 
1. a 
2. " 
1. " 
2. a 
1. a 
2. a 
1 
2 

Abril 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem.. • . 
Idem 
Idem., . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem. . . . . 

13 
13 
10 
10 
9 
9 

11 
11 
10 
10 
10,30 
10,30 
10 
10 
9 
9 

13 
13 
9,30 
9,30 
9 
9 

10 
10 
11 
11 
12 
12 
12,30 
12,30 
10 
10 
12,30 
12,30 
13 
13 
9 
9 

11 
11 
9 
9 
9,30 
9,30 

10 
10 
11 
11 

49 
49 
80 
80 
16 
16 
40 
40 
41 
41 
32 
32 

118 
118 
32 
32 
22 
22 
32 
32 
22 
22 
40 
40 
61 
61 
16 
16 
61 
61 
16 
16 
32 
32 
32 
32 
40 
40 
40 
40 
8 
8 
8 
8 

16 
16 
48 
48 

85 l 
85 ' 
25 
25 
35 
35 
85 
85 
70 
70 
70 
70 
50 
50 
70 
70 
50 
50 
70 
70 
50 
50 
45 
45 
40 
40 
35 
35 
40 
40 
35 
35 
70 
70 
70 
70 
45 
45 
45 
45 
50 
50 
50 
50 
35 
3o 
60 
50 i 
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ADMINISTRACIÓN NONIH 
Alcaldía constitucional de 

Villamontán 
Según petición que a esta Alcal

día hace la Junta vecinal del pueblo 
de Posada, que la misma y un veoi-
no intentan hacer un pozo artesiano 
en su termino y al sitio denominado 
«Losi Quiñones de la Ermi ta» , con 
objeto de regar los pagos del mismo 
pueblo, llamadas las eras Cerrayas, 
la RIVA, Castnllón, Pago de Abajo, 
Quiñones de la Ermita, La Escue 
la y Huerganos; y por tanto se hace 
saber a los propietarios forasteros, 
dueños de lincas enclavadas en los 
mismos, quo deseen tomar parte, 
por no tener bastante con la dicha 
fuente para, este riego, pueden ha
cerlo para evitar disturbios en el 
agua que produzca, en el térmiuo de 
15 días en. que aparezca este anuncio 
en el BOLETA OFICIAL de la provin
cia. 

Villamontán, 2 de Marzo de 1930. 
—El Alcalde, Santiago Escudero. 

. Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación dol apéndice al amillara-
miento de la contribución territorial 
para el año de 1931, se-hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido altf ración en sus . rique
zas, presentan en la Secretaría 
municipal en en el plazo de quince 
días las declai aciones de alta y baja 
en las que justifiquen haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda en la 
últ ima transmisión, transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Valderrey 8 de Marzo de 1930. -
E l Alcalde, Simón García 

Alcaldía constitucional de. 
San Emiliano 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Fernando Bodri-
guez y Fernando Rodríguez, veci
nos de Villafeliz y Villasecino, res
pectivamente, como padres de los 
mozos del reemplazo de 1926 Rosen
do Rodríguez Fernández y Fernan

do Rodríguez Redondo, a favor de 
los cuales se instruye expediente de 
prórroga de primera clase compren
dida al caso 4.° del artículo 265 del 
Reglamento de reemplazos vigente. 

Se hace público para que si algu
no tiene conocimiento del paradero 
de los mismos, lo manifiesten a esta 
Alcaldía. 

San Emiliano, a 7 de Marzo de 
1930.—El Alcalde, Nicolás Alvarez 
Alonso. 

Alcaldía conttitucional de 
Santa María del Páramo 

Aprobadas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales rendidas por el 
Alcalde y Depositario y correspon
dientes al ejercicio de 1929, quedan 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quince 
días para oír reclamaciones, pasado 
éste, no se atenderán las que se 
presenten. 

Santa María del Páramo a. 5 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Blas 
Carbajo. 

»• « 

Aprobado por. la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez, días para oír reclamaciones,, 
transcurrido, no serán oídas las que 
se presenten. 

Santa María del Páramo, a 8 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde; Blas 
Carbajo. 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE LO COSTEOIOSO ADMINISTBATIVO 

SE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi
nistrativo por D . Secundino Yá&es 
Cortinas, contra el acuerdo de la 
Comisión permanente del Ayunta
miento de Ponferrada, fecha dos de 
Noviembre último, requiriendo al 
recurrente para que en el plazo de 
veinte días, presentase la documen
tación en forma auténtica y reinte
grada para poder aspirar al cargo de 

Médico de la Beneficencia munici
pal; este Tribunal en providencia al 
efecto y de conformidad a lo dis 
puesto en el artículo 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de esta jurisdic
ción, acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICJLA de la 
provincia para conocimiento'de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración 

Dado en León, a 7 de Marzo de 
1930. - E l Presidente, Frutos Recio. 

Requisitoria 
Sánchez Sánchez Baltasar, hijo 

de José y de María, nutural de Santa 
Marina del Rey, provincia de León, 
cuyas sedas personales se descono
cen, sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
en el término de sesenta días ante 
el-Teniente Juez del Grupo de Za
padores del Batallón de Ingenieros 
de Melilla en Vil la Sanjurjo D. Julio 
Vilaplana, advirtiéndole que en caso 
de no efectuarlo, será declarado en • 
rebeldía. • ' ~ . ; 

Villa Sanjurjo, 1 de Marzo de-
1930.-^Julio Vilaplana. 

ANUNCIO P A R T I C U L A S 

ANTRACITAS D E BRAÑUELAS 
Sociedad Anónima . ' 

Convocatoria . • 
E l Consejo de. Administración de 

la. Sociedad Anónima «Antracitas 
de Brañuelus», cumpliendo lo esta
blecido'-en el articulo 36 de sus 
Estatutos, y con las prescripciones 
que establecen los artículos 37 y 
siguientes, convoca a los señores 
accionistas de la misma a Junta ge
neral ordinaria para el día 27 del 
actual mes de Marzo, y hora de las 
diez de la mañana, en el domicilio 
social calle de Isidro Rueda, núme
ro 16, de esta ciudad. 

Pouferrada, 4 de Marzo de 1930. 
—El Presidente del Consejo de 
Administración, Ricardo Gurriarán. 
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